
En la cudad de Quito, a los 29 días del mes de enero 2020, siendo las 10h00 horas, en las oficinas, de la 
Compañía. en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, con base a la convocatoria realizada por el 
Gerente General según lo establece el art. 9 de los Estatutos, los accionistas concurrentes declaran 
expresamente su voluntad de instalarse en Junta General Ordinaria de Accionistas. 
Para el efecto preside la Junta General Ordimaria el señorita 

¡CIFUENTES SORIANO NATALIA ALEXANDRA en calidad de Gerente General de la compañía y actúa como. 
secretario ad hoc. CIFUENTES JARA CARLOS ESTEBAN. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado en la compañía, 
deciden constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas para conocer los siguientes puntos: 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM 
2. INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. 
3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL POR El EJERCICIO ECONÓMICO 
2019. 
4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
2019. 
5. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTADO DE RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
2019. 

6. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO PRINCIPAL POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 
2019. 

7. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO 2019 SI LAS HUBIERE Y 
DETERMINAR El DESTINO DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS.. 
8. DESIGNAR COMISARIO PRINCIPAL Y FUAR SUS HONORARIOS. 
9. DESIGNAR AUDITOR EXTERNO Y FUAR SU HONORARIO, SI FUERA COMPETENTE DE ACUERDO A LA LEY 
DE COMPAÑÍAS. 
10, CLAUSURA. 

Se pasa luego a tratar cada uno de los puntos del orden del día: 

1.-CONSTATACIÓN DEL QUORUM.-El secretario Ad Hoc; constata el quorum y el presidente constata 
que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado compuesto por los señores socios: 

  

  

2.INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA.-El presidente luego de constatar el cuórum y 
recibir la aceptación de los socios para reunirse en Junta General Ordinaria, declara instalada la Junta. 

3.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL POR EL EJERCICIO ECONÓMICO. 
2019. 

Se da lectura y al informe del Gerente General correspondiente al ejercicio 2019. Se pone a 
consideración de la Junta y se lo aprueba por unanimidad.



 


